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DE IA PROVECIA DE H
Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana.

Las leyes, y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demas pueblos’de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem- 
iredeiS^l)-

Las leyes, órdenes y anuncios qne se manden publicar 
en los Boletines oficeinléss se han de remitir por todas las 
autoridades, al Gobernador respectivo, por c lyo conducto 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de Ábril y ^ de Agosto de 1839./

SECCIONES EN QUE SE HALLA DiyiDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyfes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y ‘ 
Reglamentos autorizados por los Excmos. Sre’s. Ministros 
ó limos. Sres. Directores générales de la Administración 
publica. .

2 .“ Ordenes y disposicionei emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde probedan. •

3 .^ Ordenes y disposicioneb del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito. Gobernador, militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr Rector dé la' Úniveráidad, Jueces dó prí- 
mera instancia y demás autoridades militares judiciales.de 
Ia provincia. . ,

4 .‘ Ordenes y disposiciónés de'Ios Srés. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
,de Propiedades,y Derechos del Estado, y demás dependen
cias dé la Adminiíhracioh ebónómíca provincial. •

B .‘ Los anuncios oficiales , áea cual fuere la Aütoridad ó 
.•Corporación de'o’ttien procedap. .

PRIMERA SECCION.
PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA xDEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. P. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en el Real sitio 
de S. Ildefonso sin novedad en 
su importante salud.

— 1 ■mag» o g^ —

SECCION SEGUNDA.

2Ví^w 242.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

(Circulai!.

PRESUPUESTOS.

Estando cerca la época 
de formar los presupues
tos adicionales á los ordi
narios vigentes de las mu- 
nicipalidades, necesi,tán- 
dOsé con tal objetó ejem
plares impresos, igual
mente que para las liqui
daciones de gastos é 
ingresos del presupuesto 
correspondiente al año 
económico de 1863 á 64, 
que han de acompañar á 
aquellos, corno por la 
Real órden de 17 de Fe
brero último, inserta en el 

«Boletín oflcial» de esta 
provincia, núm. 52i del 
viernes 26 de di iho nies, 
se declare de cuenta y 
cuidado de los Municipios 
el gasto y adquisición de 
estos impresos, y á fln de 
que las expresadas corpo
raciones se provean de 
ellos con oportunidad y 
reúnan las condiciones 
exigidas por la Superio
ridad, he resuelto hacer
les las prevenciones si
guientes.

1 .’ Los Ayuntamien
tos y Juntas municipales 
de esta provincia se sur
tirán donde lo tengan por 
conveniente, de los ejem- 
plares que necesites, tan
to para' el presupuesto 
adicionáis cuanto para el 
ordinario del año próximo 
económico, así como para 
las liquidaciones del de 
1863 a 1.864, que deben 
unirse á los primeros, car
gando su coste á la con
signación de gastos del 
material de oficinas.

2 .“ Para que no se les 
impida hacer uso de di
chos impresos, remitirán 

á este Gobierno, ántes 
del día 15 rfe Setiembre 
próximo, dos ejemplares 
de cada clase, á fln de que 
tenga efecto el cotejo' que 
preceptua el párrafo 4.“ 
de la citada Real órden, 
respecto del buen papel, 

Aipos é identidad á los for- 
i mularios, adoptados por 
el Ministerio de la Gober
nación y puedan recibir 
uno de los ejemplares con 
la aprobación á últimos 
del mencíonado mes; en 
la inteligencia de que el 
Ayuntamiento ó Junta 
que falte á esta preven
ción, será apremiado con 
el mayor Tigor a sú exac
to cumplimiento, puesto 
que se hallan en la precisa 
obligación, en conformi
dad á la legislación vi
gente, de proceder en el 
mes de Octubre inmedia
to á la liquidación del 
ejercicio del presupuesto 
de 1863 á 1864 y forma
ción del adicional al or
dinario vigente con él re- 
fundido de este y aquel.

Espero coóflado del 
celo de las repetidas Mü- 

nieipalidades y Juntas, 
que no darán lugar á qne 
emplee medidas coerciti
vas para el puntual eum- 
plinlientó de esta circu
lar, porque sobre ser las 
más inmediatamente inte
resadas en la realización 
de este servicio, lastima- 
ria el buen concepto que 
deben siempre conservár 
y les ocásiouarian des- 
embólsosno despreciables 
de su peculio propio.

Valladolid 25 de Agos' 
to de 1864,—El Goberna' 
dor, Vicente Lozana.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

No hábiéndó tenido electo la prí- 
iiiera y sogmida subasta del servicio 
de bagajes de los cantones de esta 
provincia, y en Cumplimiento á lo 
prevenido en lasre^la 3.* de la Real 
órden fecha 7 de Marzo de I860, se- 
procederá á’la tercera subasta' del 
indicado servició de los pueblos y 
cantones que á continuación se ex
presan- y tipo alzado.

■ ’Gastones, Précío'^Oi

Valladolid. 3.500 • 
Mojados. liVOO- 
Olmedo. 900. 

= Ataquines. 1..QQ0 
TordesiUás'. B.‘50Ó
Medina del Campo. 1.700
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Alaejos; 800 
Villardefrades. 1.200 
Medina de Rioseco. 1.800 
Cemo. • 1.800 
Mayorga. 1.800

Pueblos del tránsito.

Mota del Marqués. 800
Nava del Rey. 500 
Villanubla. 2.000 
Fresno el Viejo. ' 250

Condiciones bajo las cuales se ha de 
subastar el sermcio.

l .“ El arriendo del servicio será 
por dos años que principiará á con
tarse desde el dia L? de Julio últi
mo, y terminará el 30 de Junio de 
1866. El contratista abonará los 

. servicios prestados por los pueblos 
desde i.’ de Julio, hasta la fecha en 
que se le adjudique la subasta.

2 .“ Para cada cantón se celebrará 
una subasta que será doble, escepto 
en el de Valladolid, verificándose 
en el mismo dia y hora en las Salas 
Consistoriales ante el Alcalde res
pectivo, con asistencia del Regidor 
Síndico y Secretario de' Ayunta
miento, y jen la capital en la Secre
taría de éste (Gobierno. La subasta 
respecto del de ^Valladolid, se reali
zará solamente en éste último punto.

3 .“ Las proposiciones para hacer 
el servicio, se présentarán en pliego 
cerrado, pudiendo verificarlo hasta 
el momento de irse á dar principio 
á la subasta. ‘ •

4 ..^ Abierto el primer pliego de 
los que estuvieren sobre la mesa de ■ 
la presidencia, no 'se admitirá nin
gún otro.

5 .® Tampoco se admitirán propo
siciones que no se hallen estricta- 
in.ente arregladas al modelo que á 
coptinuacion se espresa, ni las que 
carezcan del documento justificativo 
de haber consignado en la Deposi
taría provincial ó en la del respec
tivo Ayuntamiento, la cuarta parte 
del importe alzado.

6 .^ El rematé se adjudicará al 
que ofrezca hacér el servicio por 
menor cantidad de la señalada á 
cada cantón.

7 ? Si se presentasen dos ó más 
proposiciones iguales, decidirá la 
suerte. .

8 .* Solo la cantidad consignada 
por el rematante se conservará en 
depósito, ampliándose hasta la ter
cera parte para responder de las fal- 
tas. de .fseryjcio en que incurriese. 
Las de los demás proponentes se de
volverán desde luego. , ,

9 .^ El contratista á quien seq ad
judicado el servicio pstará obligado 
á facilitar los bagajes que la autori
dad local le reclame por medio de 
papeleta que filmará la misma, se
llándola con el de la Alcaldía ó 
Ayuntamiento, y en la que se espre_ 
sará: el,número de carros y caballe
rías, las personas ó cuerpo -para 
quienes son, el punto de que estos 
proceden, el número y fechas de sus 
pasaportes, y lá autoridad por quien 
hayan sido espedidos.

Además de estas papeletas que 

han de llevar los interesados para 
recojer los bagajes, el Alcalde pa
sará nota al contratista con toda 
cuanta anticipación sea posible, á 
fin de que los pueda tener prepa
rados.

10 .' Tomando en cuenta la impo
sibilidad en que tal vez se hallaría 
el contratista de facilitar el servicio, 
si fuerzas considerables del ejército 
marchasen por un solo punto de eta
pa en el mismo dia, se fija el máxi- 
mun de su obligación en 10 carros, 
15 caballerías mayores y 10 meno
res. Cuando el número necesario 
fuese mayor, la. autoridad local pro
porcionará los que faltasen; y cuan
do todos los del pueblo no alcanzá- 

. ran á completarle, podrá pedirlos á 
los Alcaldes de los -inmediatos, pro
curando hacerlo, siempre que sea 
posible, á lo.s de aquellos en cuya 
dirección ó proximidad marchen las 
tropas.

11 . El contratista estará obliga
do á’prestar el servicio de bagajes 
hasta el inmediato punto -de etapa 
de aquel de que hubieren salido.

* 12. Cuando las tropas empren
dieren su marcha á una hora que 
no las deje tiempo para-Uegar al in
mediato pueblo de etapa, ó cuando 
lo hicieren por caminos que no sean 
los de carretera, la obligación del 
servicio por parte del contratista se 
entenderá hasta el pueblo en que 
pernoctaren

13. Los Alcaldes de los pueblos 
en que pernoctaren las tropas, en
fermos ó presos, por las causas indi
cadas en la condición anterior, dis
pondrán lo conveniente para el re- • 
levo de bagajes. Los vecinos que 
hicieren este servicio recibirán del 
que le usare la cantidad que á cada 
carro ó caballería se señala en la 
condición 23, y además les pagará 
el contratista, ó el representante 
que debe téner en el pueblo cabeza 
de canton, en el acto de presentar 
las papeletas que justifiquen haber 
cumplido aquel, una cuota igual á 
la que él ha de percibir con arreglo 
á subasta.

El contratista que ha de hacer el 
pago es el del último canto por don
de hubieren pasado las tropas, en
fermos ó presos; y si perteneciere á 
otra provincia, lo hará el de aquel 
en donde pernoctasen, y en el caso 
de que no fuere pueblo de etapa, lo 
realizará el del que lo sea y esté 
más inmediato.

14, Ni al contratista ni á otro 
bagajero alguno se le podrá obligar 
á admitir mayor peso, ya sea de per
sonas ó de efectos, que el de 70 ar
robas en cada carro, aumentándose 
hasta 90 si fuese de tres caballerías 
ó bueyes; 10 arrobas en caba
llería mayor, y 6 en caballería me
nor. Las dudas que hubiere sobre 
el mayor ó menor peso de los efectos 
3/ personas que hayan de cargarse, 
las resolverá en el acto la autoridad 
local. , ■ >

15. Tampoco podrá obligarse, ni 
al contratista ni á bagajeros, á que 
emprendan la marcha al servicio de 

bagaje, sin que préviamente se les 
entregue por el que haya de usarles 
la cantidad que corresponda, á los 
precios marcados en la condición 23.

16. No podrá obligarse tampoco 
al contratista á tener retén fijo de 
carros ni caballerías.

17. El contratista que dejare de 
presentar los. bagajes que se le pi
dieren por la autoridad local hasta 
el máximum que se señala en la 
condiciondO, incurrirá en la pena 
de 40 rs. por cada carro' que faltase, 
20 por cada caballería mayor y 10 
por cada caballería menor. Se en
tiende que falta al servicio cuando 
el aviso para prestarle no se le dé 
con dos horas de anticipación, ya en 
persona ó ya dejándole en su casa.

18. La cantidad que por pena se 
señala en la condición anterior, se 
entregará al vecino ó vecinos que 
con sus carros ó ganados cubriesen 
la falta de los del contratista; sin 
perjuicio de recibir directamente la 
que corresponden a los que les usa- 
'ren, y la que ha de abonarles el con
tratista al precio de subasta.

19. El contratista cobrará por 
trimestres vencidos de la Deposita
ría provincial la cantidad que le cor
responda por el servicio prestado, 
justificando su cumplimiento con 
certificación del Alcalde de ser exac
to el servicio. .

20. Los pagos que se hagan con 
arreglo á la subasta, es sin perjuicio 
de la cantidad fija que al contratista 
ó bagajeros han de satisfacer direc
tamente los que usen los bagajes, á 
saber: 4 rs. 50 cénts, por cada legua, 
y carro de dos muías; 3 rs. siendo el. 
carro de bueyes; 1 real 50 céntimos 
por cada legua y caballería mayor, 
y 1 real en la misma forma porcada 
caballería menor;' aumentándose 
con 1 realy 50 céntimos señalado al 
servicio de carros, por cada caballe
ría ó res que esceda de dos.

21. Para alejar todo género de 
dudas, sé advierte que nada corres
ponde al contratista ni bagajeros 
por. el viaje de regreso.
'22 El contratista no tendrá derecho 

á reclamar de la provinciaindemniza- 
cion alguna por los perjuicios ó da
ños que en el servicio pudiera sufrir; 
pero se le reserva el que crea asis
tirle contra el que voluntariamente 
se los causase en sus carros ó caba
llerías.

23. La subastase verificará el dia 
15 de Setiembre próximo á las doce 
dé la mañana, en este Gobierno de 
provincia y en las Cagas Consistoria
les de los pueblos que se expresan 
anteriormente.

24. El Alcalde, ó el que sus ve
ces hiciere, anunciará con cinco mi
nutos de anticipación, que va á 
principiarse el acto. .

25. Terminado que sea con la 
lectura de todas las proposiciones 
presentadas, se estenderá acta de 
su resultado,' que autorizarán el 
Presidente, Regidor Síndico y Se
cretario, firmáudola tambien el au
tor de la proposición mas venta
josa.

26. Los Alcaldes remitirán ori
ginales á este Gobierno por el primer 
correo los antedichos pliegosy acta, 
á fin de que comparados con los pre
sentados en el mismo, pueda adju
dicarse el servicio á aquel que le 
ofrezca con más ventaja'.

27. Los Alcaldes procurarán con 
el mayor celo que los contratistas 
y bagajeros cumplan exactámente 
con las obligaciones que les impo
nen las anteriores condiciones; pero 
tambien evitarán con toda la ener
gía que fuere menester, las dema
sías ó exigencias indebidas de los 
que hubieren de usar los bagajes.

28. En las Secretarías de Ayun
tamiento de los pueblos cabezas de 
cantón, se llevará un libro en que 
se anoten por órden de fechas, los • 
carros y caballerías que se pidieren. 
Estos libros, asi como tambien las 
papeletas necesarias para el servicio 
se 'remitirán por esteGobierno á los 
respectivos Alcaldes.

29. Serán de cuenta del contra
tista los gastos de escritura, una 
copia en papel sellado para la inter
vención provincial, y otra en blan
co para que obre en el espediente 
de su razón.

■Valladolid 23 de Agosto de 1864. 
—El Gobernador, Vicente Lozana.

Aíodelo de proposición.

D. N. N., vecino de...... . ente
rado .de las condiciones y requisitos 
que se consignan en el pliego- pu
blicado en el Poletin ohcial de....... 
para subastar el servicio de bagajes 
desde.1.“ de Julio de 1863, á 30 de 
Junio de 1865, en la provincia de 
Valladolid se compromete á sumi
nistrar los necesarios en el cantón 
de......... hasta el máximun que se
ñala la condición 10, por el precio 
alzado de........ rs.

Pecha y Jlrma.

SECCÍON TERCERA-.

JVúm. 238.

/S'ecrétaria general de la Universi
dad de Valladolid.

En virtud de lo prescrito en el ar
tículo 22 del reglamento para la en
señanza de Practicantes y Matronas, 
se hace saber: Que desde el dia 15 
de Setiembre próximo al 30 del 
mismo mes ambos inclusive, se ha
llará abierta en esta Secretaría de 
mi cargo la matrícula de dicha en- - 
señanza de Practicantes y Parteras 
ó Matronas

Para ser inscritos en la matrícula 
de Practicantes, se requiere:

1 .° Haber cumplido 16 años de 
edad.

2 .° Ser aprobado en un exámen 
especial de las materias que com
prende la primera enseñanza ele
mental completa. Este exámen ha
brá de verificarse en la escuela Nor
mal de maestros, ante los profeso-
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res y el regente de la escuela prác-

Para'ser (admitida) ála matrícula 
de Parteras ó Matronas, es necesa
rio:

l .° Haber cumplido 20 años de 
edad. .

2 .° Ser casada ó viada. Las ca
sadas presentarán licencia de sus 
maridos, autorizándoias para seguir 
sus estudios, y unas y otras justifi
carán buena vida y costumbres por 
certificación de sus respectivos pár
rocos.

3 .° Haber recibido con aprove
chamiento la primera enseñanza ele
mental completa. Esto se comproba
rá por medio de un exámen que se 
hará en la escuela Normal de maes
tras, componiendo el tribunal la di
rectora, la regenta y uno de los pro
fesores auxiliares. Todos estos requi
sitos que se exigen para poderse ins
cribir en la matrícula de practican
tes ó Matronas, se acreditarán en 
forma legal.

Los que deseen matricularse, pre
sentarán por sí,,ó por medio de en
cargado enla Secretaria general de 
esta Universidad, los documentos 
que justifiquen todos los requisitos 
antes enunciados, y además una pa
peleta en que bajo su firma esprese 
el nombre y los apellidos paterno y 
materno, naturaleza y provincia.

Los derechos de matrícula por 
cada semestre son 20 rs. vn. que se 
satisfarán en papel de matrículas 
que se espende en los estancos.

Se ha designado por el Sr. Hector 
de esta Universidad^ para dar las 
referidas enseñanzas de Practicantes 
y Matronas: para los primeros, el 
Hospital militar de esta ciudad y 
para las segundas la Casa de Mater
nidad de la misma, por reunirse en 
dichos establecimientos las circuns
tancias y condiciones que se exijen 
en dicho reglamento.

Lo que se publica endos .£oleti- 
nes q/iciales de las provincias de este 
distrito universitario, para conoci
miento de los interesados.

Valladolid 22 de Agosto de 1864. 
—El Secretario general, Julián Sa
maniego y Samaniego.

Mm. 236.

/Secretaria general delà Audiencia 
de Valladolid.

En virtud de lo prevenido en e 
artículo 123 del reglamento de las 
Universidades del Reino, se hace 
saber: que desde el dia 16 de Se
tiembre próximo hasta el 30 del mis
mo mes, ambos inclusive, se hallará 
abierta en esta Secretaría de mi car
go la matrícula del curso de 1864 á 
1865, para las facultades de Filoso
fía y Letras y Ciencias, hasta el 
grado de Bachiller; para las facul
tades de Derecho en sus dos seccio
nes y administración, y Médicinay 
Cirujía hasta el grado de Licenciado 

y para la carrera superior del No
tariado.

Los que deseen matricularse pre
sentarán por sí ó por medio de otra 
persona, en la Secretaría general de 
esta Universidad, una papeleta que 
bajo su firma exprese el nombre y 
los apellidos, paterno ’y materno, 
llenándose además los requisitos que 
indica el impreso que al efecto se fa
cilitará en la portería de la misma- 
. Si el alumno procediese de otro 
establecimiento, presentará, además 
de la partida de bautismo, certifica
ción de haber ganado y probadd los 
cursos anteriores al en que desee 
matricularse.

Para ser inscrito por primera vez 
en la matrícula de asignaturas de 
Filosofía y Letras, la de Ciencias y 
primer año de Derecho y Medicina, 
se necesita ser Bachiler en Artes y 
presentar certificación de prueba de 
todas las asignaturas de la segunda 
enseñanza.

Para serlo en la de primer año de 
la carrera superior del Notariado, se. 
necesita, ademas del grado de Ba- 
chillér en Artes,, certificación^ de 
prueba de todas las asignaturas de 
segunda enseñanza, expedido por el 
Instituto que corresponda, y para 
acreditar los conocimientos de la 
lectura de letra del siglo xvi y pos
teriores que exige el art. 2.° del pro
grama de estudios, se justificará por 
medio de certificación expedida por 
un revisor de letra ¿mtigua, por un 
catedrático de la escuela de Diplo
mática ó por un ’Archivero Bibliote
cario.

Los derechos de matrícula para 
las facultades de Derecho en suS' 
dos secciones y Medicina y Cirujía 
son 280 rs., y para las de Filosofía y 

. Letras y Ciencias exactas, físicas y 
naturales y carrera superior del No
tariado 200 rs., 4^6 se pagarán en 
dos plazos iguales y en el correspon
diente papel de matrícula; uno al 
tiempo de solicitar la inscripción en. 
ella y el otro antes de entrar á’ exá- 
men de prueba de curso..

Los que se matriculen en una asig-. 
natura de la facultad de Filosofía y ' 
Letras ó de la de Ciencias exactas, 
físicas y naturales, pagarán única
mente 60 rs.-

Los que estudien asignaturas de 
diferentes facultades satisfarán los 
derechos correspondientes A cada 
una de ellas, á no -er que todas for
men parte de una misma carrera, en 
cuyo caso solo deberán abonar los 
derechos señalados á la facultad que 
cursen.

Lo que se anuncia en los Boleti
nes ojlciales de las provincias de 
este distrito universitario á los efec
tos prevenidos en el referido ar
tículo. , .

Valladolid 18 de Agosto de 1864.— 
El Secretario general, Julián Sama
niego y Samaniego.

------- 'irrigu i 0^0 ,^mn—^—IT. 1 ■

Mm.' '240.
Bscuela- Bro^fesional de Bellas , 

Artes de Valladolid.
CONVOCATO';’À PARA LOS ALUMNOS 
QUE LESEEN INGRESAR EN LA MISMA 
EN EL CURSO PRÓXIMO DE 1864 Á 1865

Para matricularse en los estudios 
MenoresMe Dibujo, se necesita tener 
diez años cumplidos y estar instrui- 

.do en la primera enseñanza ele
mental.

Los estudios Menores compren
den:

l .° Aritmética y Geometría pro
pias del dibujante y dibujo lineal. '

2 .° Dibujo de figura.
3 .° Dibujo de adorno aplicado á 

las aúes y á la fabricación.
4 .° Modelado y vaciado de ador

nos.
Para comenzar los estudios profe

sionales de Pintura y Escultura -se 
necesita:

1 ,° Estar instruido en la prime
ra enseñanza superior.

2 .° Tener conocimiento del di
bujo hasta copiar la figura entera.

3 .° Ser aprobado en exámen de 
estas materias, ; .

Para ingresar como alumno de la 
carrera profesional de Maestros de 
obras, Aparejadores y Agrimenso
res,.se requiere:

1 .° Tener por lo menos 17 años 
cumplidos.,

2 .° Haber probado académica
mente

Elementos de Aritmética y Alge
bra hasta las ecuaciones de segun
do grado inclusive, teoría y aplica
ción de los logaritmos.

Elementos de Geometría y trigo
nometría rectilínea.

3 .° Tener conocimiento de dibu
jo lineal hasta copiar los varios ór
denes de Arquitectura.

4 .° Ser aprobado en un exámen 
de las expresadas materias. .
, Las solicitudes se dirigirán al se
ñor Director de la Escuela, acompa
ñadas de la, fé de bautismo legali
zada y las certificaciones que acre
diten haber hecho el aspirante 
dichos, estudios.

La matrícula se verificará en el 
local de esta Escuela establecida en 
el Museo Provincial, desde el 1.‘’ de- 
Setiembre próximo hasta el 30 del 
mismo, ambos inclusive, para las 
enseñanzas de los Maestros de obras. 
Aparejadores y Agrimenso.res, y 
desde el dia 15' del mismo mes en 
adelante para los estudios menores 
de dibujo, y para los Superiores de 
pintura y escultura.

Valladolid 17 de Agosto de 1864. 
—-Por,órden del Sr. Director.—El 
Secretario, Pedro González Moral.

Licenciado B. /Salvador de /Simón 
Budio g Zaldo, Bue^ de primera 
instancia de esta ciudad de /Soria 
g su partido.

Por el presente, se cita, llama y 
emplaza á Fausto Romera Nicolás, 
natural del pueblo de Herreros y 
vecino del de Villaverde, en este 
partido, para que comparezca en 

este Juzgado á fin de hacerle saber 
la acusación fiscal, emitida en la 
causa que se le sigue con otros por 
denuncia de maderas, apercibido de 
que no haciéndolo lé parará el per
juicio que haya lugar, declarándole 
rebelde.

Dado en Soria á l.° de Agosto de 
1864.—Salvador de S. Rubio y Zal
do.—Por mandado de S. S., Pedro 
Alco y Crespo.

SECCION CUARTA.

Mm. 443.
ADMINISTRACION 

gjrincijpal de Jïaeienda ^úilica de 
la provincia de Valladolid.

PERSONAL DE LA RECAUDACION DE 
GONTRIBUCIONES.

Don Antonio García, recaudador 
subalterno en el partido de Villalon, 
ha sido destituido de este cargo, en 
consecuencia de lo que contra él re
sulta de la ejecución que se le si
gue: Lo hago saber por este perió
dico oficial, encargando á los con
tribuyentes no le entreguen canti
dad alguna en pago de contribucio
nes corrientes ni de atrasos, debien
do hacerlo á D. Hipólito Trapote, 
nombrado para sustituirle por el re
caudador general de la provincia, ó 
á las personas que este comisione, y 
se presenten debidamente autoriza- 
das.

Valladolid 24 de Agosto de 1864. 
—^Justo González Romero.

SECCION QUINTA.

Mm. 244.
Apuntamiento constitucional 

de Biete Iglesias.
Autorizada esta corporación por 

el Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para arrendar por un año el 
aprovechamiento de las yerbas de 
los prados Carre, Evan y Rio, del 
patrimonio de estos propios, ha se
ñalado para los dos remates que han 
de constituir la subasta los dias 4 
y 11 del próximo mes de Setiembre 
de diez a doce de su respectivas 
mañanas, en la sala consistorial de 
esta villa y bajo el pliego de condi
ciones unido al espediente de su 
razón que se leerá en citados actos.

Siete Iglesias 23 de Agosto de 
1864.—El Alcalde Presidente, Pau- 
lino^Flores.—El Secretario, Andrés 
Vergara.

Alcaidia constitucional de /San 
Aliguel del Bino.

Teniendo que hacer cargos en 
juicio verbal de faltas á D. Higinio 
Prieto, de estado casado, de oficio 
carpintero, natura^, de la villa de 
Tordesillas, partido de idem, por ha
ber hecho lesiones á su padre polí
tico, D. Juan Almejun de esta vecin
dad, é ignorándose su. paradero, por 
el presente se le requiere, que en el 
término de 30 dias contados desde 
la inserción de este anuncio en el 
Baletin oncial, se presente en esta 
Alcaldía con el objeto de presenciar 
el acto de la celebración de dicho 
juicio, y de no verificarlo, se cele
brará en su rebeldía, parándole los 
perjuicios á que haya lugar.

San Miguel del Pino 24 de Agos
to de 1864.'—El Alcalde, Quintín 
Recio.^—El Secretario, Dionisio Hi
guera.

MCD 2022-L5



Os
z/^.n^.

Ayuntamiento constitucional de Valladolid.

Hábiendo çumplido la dotación de..los cinco años por que se pagaron los nichos del cementerio general, 
qué á continuación se espresan, sé hace saber á los interesados en su conservación- que no renovando 
aquélla éh el término de 30 dias, serán exhumados los restos que contienen trasladándolos al sitio general 
destinado al efecto:

^ ¿^^¿^.T^TSSL^r^CX. > -«o-h: i_ jisZLiSaUttEüSL

Numero 
de los 
nichos. NOMBRES CUYOS RESTOS YACEN.

FECHAS 
en que cumplieron.

INTERESADOS.Dia. Mes. Año.

138

GALERIA IZQUIERDA.

Fite 1.^
Doña Polonia Ariab y Ambrosio Solpére¿ 2.7 Marzo. 1864 D. Basilio Solperez y hermanos.

■ 112

Fila 2.’
D. Dionisio TubiUaga. 15 febrero Id. Dt Luis Tejerina Zuvillaga.

120

Fila "

Doña María Fernández dé lá Iglesia, 21 Enero. Id. DOña Saturnina de la Iglesia.
.132 D. Bernabé .y Juan de Dios Fernanuéz. Junio. id. D.’Victor Fernandez.

136 D. Melitón Ooñzalez-. 1 febrérO Id. - D. Juan Gonzalez.
140 D. Rainon Frank. 6 Id. Id. Dt Ramón Frank T. G. de Montesa.

■ SS

Fila 4.’
D. Francisco y Brígida Collantes. 27 Junio. Id. DI Eugenio Vega Villegas.

95 D. Eusebio María Ruiz y Miaría Santos 8 Abril. Id. Shs herederos.-

44

. : .....Día S.’

Dopa Teresa Castaños. . 8 Junio. Id. D; Joaquín Federico Rivera.
' 79 Doña Arsenia y Candelaria Vanhalen. 13 ÉnefO. id.. COrónel de ingenieros—Vanhalen.

, 20

Gatería derecha.

Fila 1."
Mr;: Julio DunioL tó Enéro. Id. Francés.

22 Doña Concepción Alonso, 18 Id. Id. Di Maüuél Alonso.
26 D. José Joaquin Laserna. 22 . Id. . Id. Di Jósé Joaquín Laserna, Teniente de

D. José Cozar ^Carrasco. 29 Id. Id.
Navarra.

DOña Dionisia Ladrero.
Doña Amparo Alonso. 31 id. D; Manuel Alónso.

:36 D< Emilio Oarcíá. 7 Abril. Id. Di Cristóbal Dámasó García.

14

Fila 2.*
Doña Eugenia AlOnsó dé Céráz. 11 Enero. Id.

•

Di Cipriano A. de Celada.
20 D. Behito Órtiz ué Éléjálde. 7 Abril. Id. Cápitan de Cantabria.

- 2á D. Kniilio Pérez. 7 Mayo. Id. Doña Valeriana Olmedo.

15

rdi

D. Benigno de la Torre. 11 Enero. Id. D. Pedro de là Torre.—Peñafiel.
Doña, María Concepción y María Teré-

13 Jüní’0. Id; D. Elías Solar. •
21 Défia- Antonia Balmaseda. 25 Id. jd. D.'Marcos Balmaseda.

Valladolid .16 de Julio de ■1864.—Juan María Villar.

■ Qoléy^o de '^an picotas de 2.* ense-
■ nan^dapr^ad^^^r yV. jf.

.En cumplimiento con lo dispuesto 
en éi art. -218 del reglamento dé 
2? enseñanza, y 'ápitobado -por el 
Sr. ¿éctór ^ cuadro ele profesores,, 
estará, abierta la matrícula desde el 
1.° de Setiembre hasta el 15 del 
mismo mclüsive en la Secretaría del 
Eátábleéimiéhto, callé dé la Torre
cilla riiim. 16, desde las nueve déIh 
mañana hasta la una, y desde las 

i très hasta las siete de la tarde.
. Bos estudios que comprendé, sorí:

1 .® La enseñanza primaria, es
critura de letra española, inglesa, 

: gótica, etc. y mejora de toda.clase 
; de letra.

21® Los cuatro primevos cursos 
de 2.‘ enseñanza con Validez acadé
mica: para el 5.® año se ha pedido 

' autorización y se están preparando 
lós gabinetes necesarios.

3 .® Los destúdios compiétos de. 
aplicación al comercio: ‘ el primer 

curso con validez académica y el 
segundo y tercero como estudio 
privado hasta que se reciba la auto
rización del gobierno que se tiene 
pedida, para dar toda esta enseñanza 
con el carácter de académica.

4 .® Clases de adorno: dibujo li- 
■ neal, dé paisaje y figura, lenguas 
vivas y música.

Todas las clases serán desempe
rnadas por catedráticos competente- 
; mente autorizados y de reconocida 
aptitud científica.

Se admiten colegiales internos, 
medio-pensionistas y externos. El 
reglamento interior se facilitará en 
la Secretaría á los que lo pidan.

Valladolid 18 de Agosto de 1864.
V.® B.®': Él Director, Doétor José 

Pardo.—151 Secretario, Frañeisco 
.Tavier Diez,

El local en que se halla constitui- 
•do el establecimiento de que se ha- 
alb en el preinserto. anuncio, es la 
casa que fué palacio del Exorno, se
ñor conde de Oñate, sumamente me
jorada y que acaba de recibir en su 
ya basto perímetro notabilísimos 
ensanches. Tiene hermoso oratorio 
grande y elegante salón de recibir, 
despacho de iguales condiciones 
para el señor Director, secretaría, 
cuatro muy capaces é higiénicos 
dormitorios, salón de estudio, re- 
ciéntemente. estucado, siete espa
ciosas, altas y bien ventiladas cáte
dras, gabinete para el quinto año 
que va á., establecerse, magnifico 
comedor, estensos patios, cuantas 
comodidades en fin, pueden conci- 
liarse para un establecimiento de 
su clase én una populosa ciudad.

El dia 16 de Julio del présenté 
año, se ha perdido uua múlá en el 
pueblo de Nieva, partido judicial 
de Santa María de Nieva, proviheia 
de Segovia, con las señas siguién- 
tes: alzada seis- cuartas y media, 
edad seis años, pelo castaño oscuro, 
con una cicatriz eh el encuentro 
derécho, hecha por fuego y un és- 
paravan en el pié derecho. Si algu
na persona supiese su paradero, 
avisará á su dueño, eñ dicho pueblo 
de Nieva, Juan Sacristan y dará SU 
gratificación.

Alcaidia constitucional, 
de Astudillo.

Se halla vacanté la plaza de mé
dico cirujano titular de esta villa, 
dotada con 8.000 rs. anuales, paga
dos por trimestrés dél presupuesto 
municipal,-por la asistencia de 300 
familias pobres, y 500 rs. que co
brará por asistir á los presos pobres 
de la cárcel dé éste partido; pudien
do además hacer ajustes particula
res' con las familias'ácomodadas. Los 
profesores que gusten aspirar á ella 
presentarán sus solicitudes docu
mentadas, con copia simple .de su 
título en esta Alcaldía, donde po
drán enterarse de las condiciones 
que han de ser cumplidas por el 
agraciado; en inteligencia que la 
provision ha de tener lugar á los 
30 dias de la .inserción do este anun
cio en el £oletin q^cial.

Astudillo 17 de Agosto de 1864. 
—Él Alcalde, Eamon Lubiano.

ÍMPRENTA DE F. M. PERILLAN.

Libertad ^^uí. 8.
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